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REPUBLICADEL ECUADOR e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ' 

AAA RESOLUCION No. 95-2-1-1- (( 183 ? 9 

A: MANUEL MOLINA JALIL 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

+ - INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUÉ: :." >. 

Same lo CQNSIDERANDO Lito yo il 

mo QUE: Ade ngriembjé de 1964, se ha otorgado ante el Notario Migésimo Primero gel Tantón Guayaquil, h- 

escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía INMOBILIARIA ARIOSTA SAS. 

QUE el señor Ing. Gilberto Escobar Mejía, en su calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía, con el 
patrocinio de la AY, María Giler de Freire, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos 

de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92-489 de 18 de noviémbre de 1992; y, JADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

v r y Lo 7 RESUELVE: 00 9 3 - 

ARTICULO PRIMERO./ :APROBAR: a) el umento detcapital de INMOBILIARIA ARIOSTA S.A., por 
TRES MILLONES DE SUCRES, dividido ey TRES MIL acciones de UN MIL SUCRES cada uma; y, b) la reforma 

del estatuto constatite en la referida escritura? “+ * Ts 

-. ARTICULO SEGUNDO... DISPONER que el Nótario Vigéstmo Primeró del cantón Guayaquil, al margen 
de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón 

ao” 

de esta anotación. ... * : Pr. Do AI 

ARTICULO TERCERO.-Y DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón duayaqhil: a) inscriba la 
referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción 7 ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

1 
ARTICULO CUARTO DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen 09 

matriz de la escritura pública del 9 de septiembre de 1982, por la cual se constituyó la compañía en referencia, q 
ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la preseíte 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- PISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 
vez, en uno de los períodicos ddYmayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 

02 MAR 1995    
     
   

  

SUBINTENDENTE JURIDICO D - Y 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

EFC/CMdeL 
Exp. No. 40334-82



, Queda inscrita la presente 

Resolución a foja 25.791, nímero 7.701 del Registre Mercand 
y 

t11 y anotada baja el nímero 16.226 del fepertoris.- Guaya- 

nta 4 cinco... 

    

   

  

quil, Ábril veinte 1 ocho de mil novepientos n 

El Registrador Mercantil. 

  

AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomb nota de lo ordenado 

en este Resolución a fojas 36.220 del Registro Mercantil de 

1.982; y, 14.411 de igual Registra de 1.988, al matgen de - 

las inscripciones respectives.- Guayaquil, Abril veinte 1 o- 

che de mil novecientos noventa 1 cinc 

. MECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Regiawrador Marcantii dal p 

El Registrador Mer 

  

    cant 11 .. 

   


